
Reunión de Expertos:
ESTADO GLOBAL DE LAS 
METRÓPOLIS 2020

Unidad de Planificación Regional y 
Metropolitana - RMPU



Contacto:
mario.silva@imeplan.mx

33 3040 0746 / 47
info@imeplan.mx
www.imeplan.mx

/ imeplan

Mario Ramón Silva Rodríguez
Director General

Medellín, Colombia
17-18 Octubre 2019

mailto:info@imeplan.mx


Sistema
Integral de 
Desarrollo
Metropolitano



Banco de Proyectos 

BP
Dictamen de impacto metropolitano

Instrumentos
de Gestión del
Desarrollo
Metropolitano



Banco de Proyectos y
Dictamen de
Impacto
Metropolitano

2 Artículo 3° Ley de Coordinación Metropolitana del Estado de Jalisco

¿Qué es?

Es el mecanismo que administra el IMEPLAN, a través de la Gerencia Técnica 

del Banco de Proyectos Metropolitano. Identifica, evalúa, prioriza y programa 

los proyectos con impacto metropolitano con relación a su capacidad para 

atender las prioridades metropolitanas. Dichos programas y proyectos pueden 

ser objeto de fuentes de financiamiento como el Fondo Metropolitano2, 

mediante el Dictamen de Impacto Metropolitano (DIM), documento técnico 

que avala el impacto positivo de un proyecto de carácter metropolitano y 

que, para su emisión, requiere de una evaluación de impacto metropolitano. 
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Funciones
del Banco de
Proyectos 
Metropolitanos 1. Funcional

Dimensión

3. Socioeconómico

4. Institucional

2. Bio- Físico

Identificación de

Hechos
Metropolitanos

Hechos Metropolitanos

Modelo policéntrico

Polígonos estratégicos

Movilidad metropolitana

Cobertura  de servicios públicos y privados

Servicios ambientales

Gestión integral del agua

Riesgos de desastre y cambio climático

Habitabilidad metropolitana

Brechas socioeconómicas

Recursos financieros a escala 

metropolitana

Coordinación metropolitana

Participación Ciudadana

Espacio público, cultura e identidad 

metropolitanas



Relación del DIM
con las dimensiones
de la Gestión y el
Desarrollo Metropolitano

➢ Dimensión:
Gobernanza Metropolitana

➢ Dimensión:
Planificación Metropolitana

• El Dictamen de Impacto 
Metropolitanos es producto de 
un proceso de evaluación 
elaborado por el Banco de 
Proyectos Metropolitano, este 
se revisa y en su caso se valida 
por la Junta de Coordinación 
Metropolitana.

• Se evalúan proyectos para 
determinar si se alinea con las 
prioridades metropolitanas, 
normativa y diagnósticos 
locales (POTmet).

• Se priorizan en función de su 
aporte al Desarrollo 
Metropolitano.

Gestión del
Desarrollo Territorial

Procesos e instancias participantes 
en la toma de decisiones y gestión 
de los asuntos comunes de la 
metrópoli. 



Principales
resultados

Se incorporan nuevas atribuciones al IMEPLAN:
Expedición del Dictamen de Impacto Metropolitano.
Coordinación del Banco de Proyectos Metropolitano.

Publicación de la Metodología de Evaluación
de Impacto Metropolitano en el Periódico Oficial del Estado
de Jalisco previa validación de la Junta de Coordinación 
Metropolitana

Evaluación y validación de proyectos mediante
el Dictamen de Impacto Metropolitano:

✓ Parque Solidaridad
✓ Entorno Urbano Periférico
✓ Entorno Urbano Tren Ligero Línea 3

06/ABR/2019

10/JUL/2019

14/OCT/2019

11/ENE/2018



Principales
resultados

Entorno Urbano Periférico

Entorno Urbano
Tren Ligero Línea 3

Parque
Solidaridad



Actores
involucrados

IMEPLAN

Representantes del 
Gobierno
del Estado

Alcaldes
del AMG

Sociedad Civil
Representantes

del Gobierno
Federal

Dictamen de Impacto 
Metropolitano



Posibilidades
de escalabilidad
/transferencia

Estrategia de
sostenibilidad

Aprovechar de la experiencia desarrollada.
El objetivo del Banco es contribuir al desarrollo metropolitano 
mediante la correcta elaboración y gestión de proyectos de 
inversión pública; impulsando proyectos que respondan la las 
necesidades de la Metrópoli. El modelo puede ser replicable en 
otras áreas metropolitanas con la intención de asegurar que los 
proyectos se enmarquen dentro de la normativa e instrumentos 
de planeación propios de cada metrópoli.

• Desarrollo de cartera de proyectos metropolitanos que 
sean sean social, económica y ambientalmente factibles 
en función del interés y la problemática del AMG.

• Gestión de recursos y cooperación 
bilateral/multilateral para cofinanciamiento de 
proyectos metropolitanos.



Relevancia del DIM
en la Gestión del
Desarrollo del AMG

En el 2018, el Fondo Metropolitano (Fondo para el Financiamiento Metropolitano en
México) otorgó a proyectos metropolitanos sólo el 47% (1,545 MDP) de una bolsa
disponible de 3,268 millones de pesos.

Las evaluaciones desarrolladas al Fondo Metropolitano revelaron que la mayoría de
los proyectos fueron rechazados por no cumplir con las características necesarias
para considerarse proyectos metropolitanos y carecían de instrumentos de
planeación metropolitana.

Proceso de gestión de recursos del Fondo Metropolitano

2018 3

4 Proyectos de entorno urbano
14 de infraestructura vial

2019 
2 Proyectos de Movilidad Urbana Sustentable

1 de espacio público

3 Cuatro proyectos fueron aprobados, solo uno de ellos de infraestructura vial
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